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RESOLUCION N2 11.348 

AQUILES RICAIL “SANTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPANTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor - 
Superintendente de Compañías, según Reselución No. 6053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

, QUE el 16 de Noviembre de 1,979, se ha otorgado ante 
D el Notario Décimo Octavo del CAntón Guayaquil Abogado Ger- 
2 mán Castillo Suárez, la escrítura pública de constítución 

Símuitánes de la Compañía 'nónima "INMOBILIARIA LOIS ENRI- 
QUE (SAINSAL) S.A."; e l 

Y QUE EL Señor Franklin Contreras Aguayo debidamente - 
autorizado ha presentado cuatro copías notariales de la -— 
misma, solicitmado la aprobación de tal acto; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum 
plimíento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima “"INMOBILIA- 

RIA LUIS ENRIQUE (SAINSAL) S.A.”, cuyo domicilio es la ciíu- 
dad de Cuayaquil, con un capital social de UN MILLON TRES- 
CIENTOS MIL SUCRES, representado por un míl trescientas ac 
ciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un mí1 su- * 
cres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 18% de es- 
, te Cantón, al margen de la matriz 
o de la escritura pública de 16 de Noviembre de 1.979, tome - 

nota de haber sido aprobada mediante esta Resolución y sien 
4 te razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Cuayaquil: a) 

inscriba la transferencia de domínío del inmueble que se - 
aporta a la Sociedad, ubicado en este Cantón, descrite en 

. la cláusula cuarta de la escritura pública de 16 de Noviem- 
. bre de 1.979, y, b) Cumpla con lo dispuesto en el inciso 1* 

. del Art. 51 de la Ley de Registro. 
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COMUNIQUESÉ.- Diida y 'fármala en la Super 
de Compañtas en Guay La 2 Etoreg de Hari 
cientos ochenta. - 0 AJA 
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